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RESUMEN 
 

El propósito de este documento es comprender cómo ha 
evolucionado la contabilidad a lo largo de la historia colombiana, 
por lo tanto, este articulo trazará la transformación que esta ha 
tenido desde el período colonial para mostrar el papel de los 
contadores en este proceso. La educación contable comenzó con 
la enseñanza profesional en Colombia, desde las escuelas de 
comercio del país, y se empezó a enseñar conocimiento empresa-
rial y contabilidad en el siglo XIX. La importancia de los maestros 
de la profesión para definir el papel de las prácticas de enseñanza 
que emplean y la serie de técnicas que finalmente ayudan a mejo-
rar y beneficiar a los estudiantes de Contabilidad Pública. 

 
 
 

Palabras Clave: Técnicas de aprendizaje, Comercio, Docente conta-
ble . 

 ABSTRACT 
 

The purpose of this document is to understand how ac-
counting has evolved throughout Colombian history, therefore, 
this article will outline the transformation it has had since the colo-
nial period to show the role of accountants in this pro-
cess. Accounting education began with professional education in 
Colombia, from the country's trading schools, and it began 
teaching business knowledge and accounting in the 19th cen-
tury. The importance of the teachers of the profession to define 
the role of the teaching practices they employ, and the series of 
techniques that ultimately help to improve and benefit students 
of Public Accounting.  
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Contabilidad 

 
La contabilidad es una herramienta comercial que puede 

registrar y controlar sistemáticamente todas las operaciones 
realizadas en una empresa; por lo tanto, aunque existan muchas 
definiciones sobre la contabilidad, no hay un concepto contable 
específico. Todas estas tienen algo en común, pues la contabili-
dad es el arte de registrar, clasificar y resumir de manera signifi-
cativa involucrando dinero, transacciones y eventos que son de 
naturaleza financiera. Permite las operaciones comerciales de 
una empresa para explicar sus resultados, de modo que los ge-
rentes puedan usarla para determinar su propio proceso de uso 
de datos contables para el seguimiento comercial; de esta mane-
ra, permite que se pueda comprender la estabilidad y la solvencia 
de la empresa. 

 
De acuerdo con la Ley 43 de 1990 de Colombia1, el conta-

dor público:  
 

“Es la persona natural que, mediante la inscripción que acre-
dite su competencia profesional en los términos de la presen-
te Ley, está facultada para dar fe pública de hechos propios 
del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados finan-
cieros, y realizar las demás actividades relacionadas con la 
ciencia contable en general. La relación de dependencia labo-
ral inhabilita al Contador para dar fe pública sobre actos que 
interesen a su empleador. Esta inhabilidad no se aplica a los 
revisores fiscales, ni a los Contadores Públicos que presten 
sus servicios a sociedades que no estén obligadas, por la ley o 
por estatutos, a tener revisor fiscal” (Artículo 1)1. 
 
 

Periodos de la Contabilidad en Colombia 
 

Antes del período precolombino no se sabía escribir alfa-
béticamente, pero las actividades de contabilidad eran comunes 
entre los aborígenes. Un ejemplo de ello: los aztecas llevaban 
cuentas de los impuestos recaudados por las tribus y los incas 
mantenían la contabilidad atando nudos representando núme-
ros. 

 
Tres grandes períodos marcan la historia de la contabili-

dad colombiana: el primer período fue conocido como “el Conta-
dor Público en la época colonial y republicana” (1847-1923) im-
puesto por los españoles y donde apareció la contabilidad. Con la 
llegada de los conquistadores, se implementaron prácticas co-
merciales y teneduría de libros, se establecieron impuestos para 
recaudar recursos y obtener ganancias para la corona. Esto con-
dujo al establecimiento de importantes agencias de recaudación 
de impuestos como encomienda, mita y resguardo2. 

 
De 1865 hasta 1867, las sucursales de los bancos de Lon-

dres, México y Sudamérica estuvieron en Colombia (los primeros 
bancos en este país). El Banco de Bogotá es uno de los principa-
les bancos de Colombia y el primer banco establecido en el país 
en 18702. 

 En 1853, el Congreso de Nueva Granada decidió las prime-
ras regulaciones comerciales del país, incluidos los términos y di-
rectrices en 1829. Regulaba todos los asuntos relacionados con el 
comercio marítimo, terrestre y aspectos jurídicos. Cuando comen-
zó la legislación comercial, los comerciantes se vieron obligados a 
organizar su trabajo de contabilidad y estipularon pautas para el 
contenido y los métodos de conservación de los libros de contabi-
lidad (diario, libro mayor, inventario y balance general). Su objeti-
vo fue mantener un registro global. Debido al desarrollo de activi-
dades comerciales, financieras e industriales en el país, se han 
regulado las auditorías legales y se han promulgado algunas regu-
laciones fiscales para alentar la inversión privada. 

 
Aponte FA. (2012), afirma que el segundo periodo en la 

contabilidad comprende desde el año 1920 hasta 1991 y se denomi-
na “La Consolidación y Reglamentación de la Contabilidad en Co-
lombia”. Durante este período, pudo verse el papel principal de 
los contadores públicos para que la profesión contable fuera reco-
nocida y regulada. Cuando los métodos contables de Colombia 
cambiaron significativamente, esta situación comenzó con la Ley 
42 de 1923, que reorganizó la contabilidad oficial y estableció el 
Departamento de Contraloría2. 

 
En 1921, debido a la crisis en los campos comercial y finan-

ciero, el Congreso aprobó la Ley de 1922 para establecer el Banco 
de la República y autorizó al gobierno a dirigir una delegación de 
técnicos extranjeros para constituir la organización administrativa 
deficiente que había en ese momento. La misión Kemmerer inclu-
yó una serie de propuestas para remodelar los sistemas moneta-
rio, bancario y fiscal, que luego se convirtió en ley. La misión tuvo 
varios objetivos, desarrollados principalmente en América Latina 
entre 1919 y 1931. El proyecto fue dirigido por Edwin Walter Kem-
merer, un economista y profesor estadounidense de la Universi-
dad de Princeton, que fue empleado por el gobierno colombiano 
como consultor financiero y económico3. 

 
Esta visita condujo a la organización de la ley promulgada 

el año de 1922 y luego estableció el Banco de la República a través 
de la ley del 25 de julio de 19233. Como Banco Central de Colombia, 
la entidad tiene el derecho de emitir moneda fiduciaria colombia-
na mientras administra las reservas internacionales y sirve como 
Banquero gubernamental y prestamista de último recurso. 

 
Este segundo período involucró la investigación de Colom-

bia sobre la evolución de la contabilidad a través de los impuestos, 
que emitió órdenes contables para controlar los ingresos y activos 
de los contribuyentes para cumplir con sus obligaciones tributa-
rias. El "período fiscal" abarca desde la aparición del impuesto 
sobre la renta en 1918 hasta el nacimiento del primer estándar 
contable colombiano con autonomía en 1986. En la década de 
1950, las reformas tributarias provenían de un modelo estricto de 
proteccionismo comercial: estas reformas condujeron a la adop-
ción de impuestos a la renta progresivos y productivos en Colom-
bia.  

 
El siguiente periodo Incluye la fecha de 1992 a la nuestra, 

se denomina “El Contador Público en el aseguramiento de la infor- 

1. Semillero Interdisciplinario para la Gestión Ambiental y el Desarrollo Regional - SIGEAD, Contaduría Pública, Corporación Universitaria Remington. 
Tolima, Colombia. 

 
* Autor de Correspondencia: juanquin2001@gmail.com 



57 Revista Cadena de Cerebros  (e-ISSN: 2448 -8178).  Vol. 4, No. 1. Enero -Junio 2020.  

Quintero JJ. 

mación financiera”. Durante este período, la profesión tuvo poco 
progreso. Por lo tanto, la contabilidad está guiada por diferentes 
leyes y estatutos propuestos por el gobierno. También analizará 
los estándares actuales de información financiera que pueden 
enfrentar problemas2. 

 
Con la Ley 43 de 1990 se fundó el Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública y se estableció como un organismo perma-
nente, responsable de la dirección de la ciencia y técnica de la 
profesión, así como la investigación de las normas contables del 
país y las normas de auditoría generalmente aceptadas. En 1821, 
de acuerdo con la ley del 6 de octubre, se estableció la Contadu-
ría General, para regular el funcionamiento del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. La Contaduría General es la agencia 
de control técnico del país, con autonomía administrativa y pre-
supuestaria, y es responsable de ejercer el control financiero en 
nombre de la comunidad sobre los departamentos administrati-
vos y las personas que manejan fondos o activos estatales.  El 
control fiscal es una función pública que supervisa la gestión 
financiera de los gobiernos y las personas o entidades que admi-
nistran fondos o activos nacionales en todos los niveles.  

 
En 1951, se estableció el Instituto Nacional de Contadores 

Públicos (INCP), compuesto por contadores experimentados. A 
los pocos años, se estableció el Instituto de Contadores Públicos 
Certificados de Colombia (ADECONTI). La Ley 145 de 1960 esta-
blecía disposiciones claras sobre el ejercicio de las ocupaciones y 
establecía los requisitos necesarios para la práctica profesional. 

 
 

Educación Contable 
 

La educación contable se enfrenta a la necesidad de ense-
ñar principios básicos y establecidos y no solo combinar el desa-
rrollo de programas informáticos y aspectos técnicos en el mun-
do laboral, sino también relacionar estos nuevos roles. Los conta-
dores deben asumir las responsabilidades actuales; la educación 
contable está atravesando el camino de la teoría crítica. Colom-
bia va de la mano con este proceso. 

 
De acuerdo con Rocha MV, et al. (2016)4, la educación en 

Colombia:  
 

“El Partido Liberal, buscando que Colombia fuera una nación 
instruida, se fijó como objetivo establecer un sistema nacio-
nal gratuito y obligatorio de educación primaria para toda la 
población en edad escolar, el cual cobró vida con la expedi-
ción del Decreto Orgánico de Instrucción Pública del 10 de 
noviembre de 1870, uno de los documentos más importantes 
de la historia educativa de Colombia”4.  
 

Dicho decreto fue el primero en mencionar oficialmente 
la importancia de enseñar el conocimiento contable. Como el 
desarrollo económico del país era lento, la gente vio la necesidad 
de expandir el conocimiento en esta área y, a fines del siglo XIX, 
bajo el liderazgo del Gobierno del Renacimiento, se comenzaron 
a establecer escuelas e instituciones comerciales. El siguiente 
sistema educativo enseñó más ampliamente: elementos algebrai-
cos, geometría y sus aplicaciones habituales (especialmente di-
bujos lineales). La teneduría de libros no solo es aplicable a insti-
tuciones comerciales y públicas, sino también a varias cuentas: 
física, mecánica, química, historia, fisiología e ingeniería,  además 

 de otros elementos de ciencia, cosmología y geografía general, así 
como los conceptos especiales de historia y geografía en Colom-
bia. 

 
Según Ramírez JG (2020), en la última década del siglo XIX 

la enseñanza de la contabilidad se difundió a través de varias órde-
nes escolares, numerosas escuelas secundarias, instituciones edu-
cativas de negocios privados o como asignatura básica del progra-
ma de estudio estándar para mujeres, en escuelas nacionales y 
escuelas secundarias como San Bartolomé, Mayor del Rosario y 
Liceo Nacional; finalmente, estudiaron en colegios o escuelas pro-
fesionales, facultades e instituciones oficiales5. A finales de siglo, 
los principales centros urbanos del país realizaron la enseñanza de 
varios cursos de contabilidad empresarial: Universidad del Cauca, 
la Facultad de Comercio de la Universidad de Bolívar y la Escuela 
de Comercio del Colegio Pinillos de Mompox5. 

 
Desde el comienzo de la legislación comercial en Colom-

bia, los empresarios se vieron obligados a organizar su trabajo de 
teneduría de libros y estipularon pautas para el contenido y los 
métodos de llevar libros de contabilidad para lograr los objetivos 
básicos en ese momento; estos cambios tuvieron un valor históri-
co que fue efectivo en las colonias hasta mediados del siglo XIX. 

 
La contabilidad mercantil relacionada con los procedimien-

tos requeridos por incumplimiento de los libros de negocios pro-
movió la revisión de los estándares de clasificación para negocios 
mayoristas y minoristas, y se eliminó la obligación de los comer-
ciantes de comparecer ante los tribunales comerciales. Se elaboró 
un libro de transacciones, para que sus miembros y el secretario 
del mismo tribunal firmaran todas sus páginas, agregaran una 
nota a la primera página, una fecha al artículo, y fueran firmadas 
por ambas partes, indicando las páginas incluidas en el libro con-
sistente con la eliminación de tribunales comerciales6. 

 
La Escuela Nacional de Comercio fue fundada en Bogotá el 

9 de febrero de 1905 por el general Rafael Reyes, luego de la pér-
dida del territorio panameño. La Escuela Nacional de Comercio 
comenzó a implementar las reglas autorizadas por el Ministerio de 
Educación Pública que guiaba a los estudiantes en los negocios y 
la industria. Dicha institución educativa posee una larga historia en 
educación básica y secundaria en los campos de negocios y conta-
bilidad; en esta institución, la contabilidad y los negocios se origi-
naron en Colombia y cuenta con más de 100 años de historia y 
reconocimiento. 

 
Ramírez JG. (2020)5, indica que:  

 
“En el año 1905, se creó la primera escuela el carácter público: 
Escuela Nacional de Comercio, por el señor Santiago Wisman. 
En 1923 en el Estado Colombiano, durante el gobierno de Pe-
dro Nel Ospina ... Se creó la Contaduría General de la Nación, 
la que sí establece la contabilidad oficial. en 1931 se creó la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas para fiscalizar y 
vigilar”5. 
 
 

El Docente Contable 
 
En términos de funciones docentes, el surgimiento de la 

enseñanza de contadores públicos en lugar de maestros capacita-
dos ha afectado la calidad de la educación. El profesor de  contabi- 
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lidad es el resultado de una serie de actividades organizadas en 
la profesión que a su vez constituyen una ruta específica en sus 
respectivos campos contables; estas pautas se siguen tanto en 
ocupaciones, escuelas y carreras profesionales. 

 
La carrera de Contaduría Pública en las Instituciones de 

Educación Superior (IES) hace referencia a aquellas experiencias, 
según León-Paime EF, et al. (2013) “que tienen como objetivo 
portar un saber (en este caso, el saber contable). Está conformada 
por elementos como someterse a la instrucción necesaria 
(educación básica, secundaria, profesional, técnica y posgradual) 
para aprender legítimamente contabilidad”7. 

 
En lo que respecta al profesor contable, su carrera inclu-

ye dos ocupaciones profesionales: una está relacionada con el 
trabajo de contabilidad y la otra con el trabajo de educación. La 
relación entre estas ocupaciones puede volverse tensa porque 
cada una de ellas aporta valores y aprendizaje en el estudiante. 

 
De acuerdo con León-Paime EF, et al. (2013)7, los resulta-

dos de la investigación realizada a los docentes contables: 
 

“Expresaron que su elección de contaduría pública como 
carrera profesional se basó principalmente en el gusto por los 
temas empresariales, la experiencia adquirida anteriormente 
en el área contable, las buenas expectativas de desempeño 
laboral futuro y la influencia familiar. Así mismo, enunciaron 
que, durante sus estudios, las áreas de la contabilidad que 
más les llamaron la atención fueron contabilidad de gestión, 
teoría contable, epistemología de la contabilidad, metodolo-
gía de la investigación, tributaria, costos, presupuestos y 
finanzas”7. 
 

El desarrollo de carreras de pregrado debe estar condicio-
nado a los resultados de estudios académicos de alumnos de 
posgrado, lo que tendrá un impacto en la investigación formativa 
de los estudiantes que participan activamente en la gestión de 
los planes de aprendizaje. En el campo de la educación continua, 
los contadores públicos de universidades y organizaciones profe-
sionales desempeñan un papel de liderazgo al distinguir entre 
actividades estructuradas y no estructuradas. 

 
Cardona J. (2017)8, menciona: 

 
“Las universidades, apoyadas en los avances de la investiga-
ción por medio de grupos reconocidos por la comunidad aca-
démica, deben avanzar en las propuestas de formación en 
posgrado con énfasis en maestrías y doctorados. Ya se dolían 
anteriormente algunos de que en el país no hubiera doctora-
dos en contabilidad y de que los contadores o los profesores 
tenían que ir a otros países a estudiar sus doctorados. Bienve-
nida, en ese sentido, esa formación, porque retroalimenta y 
posibilita los programas de Contaduría, sobre todo los de 
pregrado, obviamente, haciendo claridad en la participación 
de quienes tienen doctorado o en la participación que deben 
tener en el desarrollo del pregrado correspondiente”8. 
 

Para la Federación Internacional de Contadores (IFAC), el 
acompañamiento del docente contador y las recomendaciones 
reguladoras de las IES se basan en los pilares de la educación por 
competencias. 

 Según Cardona-Restrepo LM, et al. (2016), la labor del do-
cente para la IFAC generalmente se entiende como enseñanza, sin 
una guía humanizada real y la formación de acompañamiento; en 
última instancia, puede reducir la calidad de la educación a través 
de la simple transferencia de conocimiento, es decir, la universi-
dad está comprometida con la profesionalidad de los graduados; 
no por esto, IFAC cree que es necesario distinguir la capacitación y 
la educación como un elemento básico para comprender la estan-
darización de las prácticas contables9. 

 
La pedagogía crítica es una propuesta de enseñanza dise-

ñada para ayudar a los estudiantes a cuestionar y desafiar el domi-
nio, las creencias y las prácticas que generan tales desafíos. En 
otras palabras, es en teoría y práctica que los estudiantes logran 
una conciencia crítica, pero esto solo es posible después de capa-
citar a los maestros en esta área. 

 
El paradigma contable presenta cambios transcendentales 

en el conocimiento del tema y una atención excesiva a los aspec-
tos técnicos de la práctica profesional. Además, con estos aspec-
tos técnicos, lo más destacado en el espacio del aula de la ense-
ñanza de la contabilidad para futuros profesionales de la contadu-
ría es la generación de preguntas reflexivas, por lo que son los 
factores que permiten la indagación en el desarrollo del conoci-
miento contable y los desafíos que enfrenta el aprendizaje reflexi-
vo. 

 
De acuerdo con D’Orazio AK, las técnicas de estudio: 

 
“Son estrategias, procedimientos o métodos, que se ponen 
en práctica para adquirir aprendizajes, ayudando a facilitar el 
proceso de memorización y estudio, para mejorar el rendi-
miento académico. El aprendizaje puede relacionarse con el 
manejo de un contenido teórico o el desarrollo de habilidades 
para dominar una actividad práctica”10. 
 

En la tabla 1 se describen las técnicas de aprendizaje. 
 
 

Tabla 1. Técnicas de aprendizaje. 
 

Técnica Descripción 

Conceptos básicos La comprensión y la familiaridad con los conceptos básicos de 
contabilidad permite el entendimiento de la situación económi-
ca y financiera desde conceptos básicos e importantes para el 
desarrollo de la profesión, tales como: contabilidad, contador, 
patrimonio, patrimonio neto, activo, pasivo, estados financie-
ros, etc. 

Práctica La práctica de los ejercicios contables como: balance general, 
estado de resultado, etc. para su compresión y facilidad al 
momento de realizarlo. Comienza con ejercicios simples y, a 
medida que pasa el tiempo, la dificultad crece y comienza a 
enfrentar ejercicios completos similares al examen. 

Herramientas El autoaprendizaje y la práctica realizada en la competencia 
pueden desarrollarse con ayuda de estas herramientas: la 
calculadora, el balance y varios estados financieros. Sin embar-
go, es necesario fortalecer la gestión de estos elementos. 

Grupos de estudio La colaboración es una habilidad importante para que los 
estudiantes universitarios aprendan y practiquen. Unirse o 
crear un grupo de aprendizaje es una manera fácil de experi-
mentar los beneficios del conocimiento entre compañeros. 
Depende de las habilidades y destrezas de sus miembros para 
determinar los materiales y elementos a utilizar para su apren-
dizaje.  
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La educación contable es un tema muy complejo ya que 
cada persona es diferente. Además de la cultura, el medio am-
biente y la vida familiar, las personas tienen diferentes tipos de 
inteligencia, lo que afecta la capacidad de centrarse en la inter-
pretación. Por lo tanto, aplicar y encontrar un método educativo 
que sea aceptado por todos de forma igualitaria es un reto. 

 
 

Conclusiones 
 
La contabilidad y los contadores -en las tres épocas de la 

contabilidad en Colombia (El Contador Público en la época colo-
nial y republicana, La Consolidación y Reglamentación de la Con-
tabilidad, y El Contador Público en el aseguramiento de la infor-
mación financiera)- desempeñaron un papel muy importante en 
la sociedad durante estos períodos y el desarrollo de la profesión 
en el país, desde sus inicios hasta hoy. La historia proporciona 
detalles importantes sobre cómo el trabajo de contabilidad ha 
desempeñado un papel en el pasado con el objetivo de guiar la 
carrera de Contaduría Pública a un mayor crecimiento, para que 
los futuros profesionales que decidan seguir estos mismos pa-
sos, sepan de dónde vinieron estos avances y el posible camino a 
seguir, así como el presente y el futuro de trabajar como conta-
dor público. 

 
La educación contable debe reflexionar sobre las mejores 

prácticas de la enseñanza. Las IES brindan las pautas para el mo-
delo de educación de la profesión para la enseñanza de la conta-
bilidad en Instituciones de Educación Superior, se deben llevar a 
cabo diversas actividades para el aprendizaje de la profesión: 
acciones económicas, políticas y culturales, que ayudan al desa-
rrollo de la formación. Los orígenes de la Escuela Nacional de 
Negocios dieron lugar a la enseñanza formal en las instituciones. 

 
El maestro tiene un alto sentido de responsabilidad y 

sabe que él es parte del proceso de formación y construcción de 
imagen subjetiva y mundial en la formación del estudiante conta-
ble. Tener buenos maestros es el elemento más importante en el 
sistema educativo para lograr el progreso del aprendizaje de los 
estudiantes. Las técnicas de aprendizaje abarcadas en el docu-
mento para los estudiantes de Contaduría Pública (conceptos 
básicos, practica, herramientas y grupos de estudio) permiten 
comprender y memorizar fácilmente la enseñanza de la contadu-
ría. 
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